
REFORMA
DEL ESTATUTO PROVISIONAL

DEL ESTADO.
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T c «iba* puedas al executivo han dado mérito i la presente

las trabas Pu«-" s
_ alemas de ¿Has enervaron «rfuerea;

réform». l'ara conven^.- que algtu.
s , ^ aaarqllía , basta

y no abaron mas que hacer qi ^ compararla con sus

tü - raarSe
har con í^don conocida, que no le dé por «iba,

S^JtówT5& del estado, el" garante del orden pubh-

e or^fo o de toda acción social. El estado entero debe es-

^ninln/su esphitu, y caminar - su/= con h»,

ftS^oiSS ££Sí5fc presentando obs-

es la que en uua ^ con ventajas las vibraciones ra-
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"'es un poder sh, todos los medios que aseguran su exerc.c.o smo

ían esqueleto moral? Ved aqui, ciudadanos, al que se acerca el for-

l^Wfel estatuto provisional, a pesar de sus atributos.

m
'

táCas ató mas difícil de todas las funciones del pode.
La mas ana y

de] „ stado, es sin disputa la de abrir

^i^r^l p^ast^n eras, y cultivarlas sagazmente.

^^¡™Z*r que P^a Henar con acierto esta importante obh-

&t P
e7 necesario asi en el -director, como en sus agentes cubrir

iodos sus provectos baxo el velo de la prudencia: tomar sus formas

&»fc.^rcún.Lcias 5
conocer los caracteres de los¡contratante.

;
re-

^st e de s4
a

co lo;es: ocultar el fondo de su alma: estudiar su,

fi"nd,des: penetrarla todo, perseverando impenetrable: en fin, coiv

^¿X^n^áos algunas veces con un. desvio aparente, y nunca

estar mas cerca de su término ,
que quando afecta hallarse mas di -

tinte Todo esto exige el secreto y el disimulo mas profundo. Sin

emWo , el estatuto provisional ,
apartándose de estos principios que

W fel difícil arte Se las negociaciones ,
erige en ley la obligación

¡fe comunicar á la ¡unta observadora, no solo los proyectos que hú-

bose' concebido el director y encomendado á sus agentes, sino tam-

bien toda su correspondencia progresiva en el curso de la «ego^

clon Haciendo nosotros toda la justicia que corresponde a los dis~

tínbidos miembros de la junta observadora, no dudamos que se ha-

YiéW dotados de un fondo de discreción y reserva, capaz^de poner

Atos misterios al abrigo de la malicia y de la curiosidad Pero a mas

d> cine la movilidad de estos empleados parece que pudiera dispen-

saos del secreto, siempre hay el riesgo de que escapada una palabra

S'Wxití'o cíe ellos en un momento .de inadvertencia, queden rotos

Ibs vetos , y abortados los mejores proyectos. Si el estatuto se hu-

biese contentado con que la junta observadora tubiese conocimiento

'de estos p.suntos, solo en aquel grado que era preciso para que no

í -en inlciodos, ni concluidos sin su intervención, no habría hecho

que dar movimiento a su influencia en el espacio ,
que aunque

tófl HesgO%" era inevitable. Pero pretender que se le abra en aetal

todo el «iro'de la negociaciones atravesar estorbos al gobierno, muí-



Aplicar stn causa fos riesgos del sigíl*
, f quitar á la máquina polí-

tica del estado üiiá de sus mejores ruedas.

1.a existencia vacilante y precaria de los secretarios del gobierno
ha sido también uno de los puntos principales, sobre que hemos
creído que debía obrar la manó de lá reforma. El artículo del es-
tatuto provisional que habla de estos empleados , establece que sean
amovibles, no solo á la simple voluntad del director, sino también 'a
la^de la junta observadora. jEs visible el agravio que resulta á unos
ministros, cuya consideración debe respetarse al paralelo de sus fun-
ciones importantes. Peró una reflexión detenida sobre esta facultad
exorbitante de la junta, nes ha descubierto miras menos perjudicial
les en razón de su ofensa, que en la de la falta de armonía y equi-
librio de los poderes á que induce. No es muy difícil de reconocer,
que con esa dependencia absoluta el estatuto proporcionaba á la tanta ii
ventaja de tener en respeto sus deliberaciones por absurdas que fue-
sen, y hacer que la balanza perdiese su nivel. Verdad es que para
esta especie do prevaricato le quedaba al gobierno el recurso cíe su
deposición ; mas no lo es menos que en tal caso mudaría de perso-
nas , pero no de peligros., (¿úa'rito más dignos de su confianza ios
^tretaríos, estarían nías vecinos á la caidá.

, No se podía concebir
una medida mas degradante de estos ministros , hi mas embarazosa
y humilladora del gobierno. Dictaba la prudencia que se apurasen
todos los medios, de conciliar la armonía y crédito de estos pode-
res j pero quedó la preponderancia de parte de la junta con el riesgo
de odiosas vexaciones.

Por el estatuto provisional se reconoce al supremo director del
«estado como xefe nato de la fuerza militar

; pero era difícil que en
el sistema de restriccioúes y desconfianzas adoptado, no se destinase
algún articuló que contrariara su exercicio. Uno de ellos establece,
que nó ¡pueda disponer expedición alguna militar para fuera de esta
provincia, sin previa consulta y determinación de lá junta óbservá-
dora." Es de toda certidumbre 1

, que esta resolución al mismo tiempo
que estrecha los limites del gobierno, extiende lós de la junta. Ña-
da más justo que U cooperación simultanea de los dos poderes al

acto solemne de declarar una guerra. El derechó de declfrarla es uno
de los depósitos mas importantes, .confiado á las dós potestades

; pero
no debe estar en la misma linea el de meditar empresas hostiles

, y
conducirlas por todos los medios que sugiere la prudencia, la inte-

ligencia y el arte. Este es uri derecho que mas naturalmente perte-
nece al poder exeeutivo, encargado de la defensa de la patria; por
que siendo, cOmó es por Su destino y funciones, él centro de las re-

laciones del estado , puede reunir las noticias de dentro y fuera del
páis, y combinarlas: puede conocer mas de cerca los peligros

, y
precaverlos; puede dar la dirección conveniente á las fuerzas del esta-

do según la urgencia de las necesidades; y puede finalmente propor-
cionarse los conocimientos oportunos para disponer el movimiento
concertado de muchos millares de btazos. Sería la empresa mas inú-
til buscar tigt 4a -junta •bssrvadora estos con® cimientos, y la prontitud

(~J
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¿le las operaciones en la pesada lentitud de sús acuerdas y resoluciones.

Por estas consideraciones hemos ereido que, habiendo ya seis anos

í,ue se halla declarada nuestra guerra con España, debía reformarse

¿te artículo; y desando mas expedito al gobierno, precaver los 4a-

ños que amenazaban á la patria. .

Nos confesaríamos muy responsables de una inadvertencia capital,

,t en los artículos que tratan de la milicia cívica, no echásemos

de ver el riesgo de armar con élla^ la junta observadora para opo-

nerse indefinidamente á las empresas del gobierno. Nada ha podido

deslumhrarnos la subordinación «ott que queda este cuerpo militar

á las órdenes del primer xefe del estado, quando por otros articu-

L puede perderla^ la primer, señal de ia rivalidad. Siguiendo no-

sotros las máximas de ios mejores políticos , y principalmente del sa-

bio Necker, cuyos pensamientos tomaremos con sus mismas expre-

siones, para que nada pierdan de su importancia (aunque produci-

dos a otro propósito análogo al nuestro,) demtamos el sistema de

equilibrio por el peligroso medio de las fuerzas armadas. As. es como

los países vecino, se respetan por la ayuda de sus muralla
,
desús

baluartes, y de sus tropas regladas. Siempre ha sido mirado como

t,n misterio político acertar con las manos, en que deba Colocas*

la fuerza armada, sin perjuicio ó de la libertad ó del orden publico.

En las manos de un hombre so!o vá arriesgada la libertad civil
:

di-

fícil es que quien tiene la fuerza no crea que también tiene la jus-

ticia Eu las de d»s -autoridades rivales
7corre peligro el orden pu-

blicó: no es menos difícil que dexe.de romperse una guerra
.

civil

entre dos enemigos domésticos que se observan con una vigilancia

sombría, y con una desconfianza mutua. En este conflicto extrema-

do, parece que el orden públifco debe prevalecer.

Formando los hombre» un pacté social, no tubieron por ob.et»

conseguir un sistema de libertad, completo en todas sus p«*es,.m

i cubierto de toda especie de acaso imaginable. Pero a medida que

se conocieron los diferentes bienes que prometía el tnbajo del hom-

bre v que se hizo de ¿líos una dulce experiencia el deseo de con-

tar el fruto de sus fatigas, dio la idea de las leyes de ,us-

tícia; é inmediatamente, para mantener esas leyes contra los ataques

de los intereses personales y de las pasiones hostiles, se conocióla

necesidad de una fuerza política, que depositada en; manos iletra-

das-, sirviese de garantir las convenciones socales. Sm duda que a.

acordarse de s« primera independencia, y trayendo también a la me-

moria las diversas aatisfacciones que la acompañaban ,
procuraron «on.

inquietud limitar lo, sacrificios de su libertad ; y proporcionarlos exac-

tamente á los grados de precauciones que exiguo la conservación

del ord-my la defensa del estado. Las usurpaciones, las conquistas,

los abusos de todo género, y la complicación que el tiempo intro-

duce en las combinaciones de los hombres , han obscurecido_mucnaS

veces los primeros principios de SU unión social ; mas estas ideas no

han experimentado variación, y se les encuentra en su s.mphaidad

tó&J, q»ando 1« circunstancias permitan a las naaiones «tmduc-

<£<< *

7
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las de nuevo , • quando llamadas á reconstruir el edificio Vacilante

de su felicidad, buscan un punto flxo que pueda sejrvir de amarra

ásus pensamientos errantes-, y á sus especulaciones inciertas.

^Resultará de estas reflexiones, que el sacrificio absoluto del Orden

i Ta libertad , deberá ser considerado como un trastorno en la serie

natural de las ideas sociales. Sería esto en cierto modo hacer retro-

gradar el humano espíritu, y volverlo de nuevo insensiblemente al

estado salvage, por los mismos caminos que ha atravesado para lie*

gar i su civilización. '.

A ,
.

Todo nos convida á pensar ,
que el orden publico > ésa jdea tu-

telar, y conservadora del mundo moral, es la primera condición de

todas las instituciones sociales. Este principio debe permanecer inal-

terable, en medio de las combinaciones dé los legisladores ; mas de

su sabiduría se espera, que tengan arte para conciliario con todos los

demás bienes que los hombres desean, ó cuyo precio conocem

La libertad sin duda entre estos bienes ocupa el primer puesto;

pero ella mas que qualquier otro de nuestros gozes tiene 'necesidad

de estar unida á las ideas de orden y de subordinación ,
pues en me-

dio de una sociedad sin disciplina se ven por todas partes nacerlas

mas tiránicas autoridades.

No debemos disimular, que esta unión de la libertad con el or-

den público jamas sera perfectamente cimentada, estando la fuerza

armada en manos de un sólo hombre, que puede desordenar el equi-

librio establecido por las leyes. Sin embargo, dé todas las imagina-

ciones políticas la mas inconsiderada es la de querer balancear esta

fuerza, poniendo en enemistad los dos poderes, y en una lucha de

todos los elementos políticos*

Dexando nosotros en pie él respetable cuerpo cívico ,
con todas

las prerogativas deque es tan digno, y al gobierno en la plenitud de

su exercicio, sin la peligrosa concurrencia de un competidor armado,

hemos creído, que por otros medios quedaba concillada la liber-

tad civil con la fuerza de ese poder. Tales son la organización de

una nueva junta observadora con todo el carácter de nacional, y la

responsabilidad del gobierno por la infracción del estatuto
,
a micio

de un tribunal menos expuesto á la seducción de las pasiones.

Unid, ciudadanos, á estas poderosas trabas del gobierno las de-

mas que abraza el estatuto , y que hemos deXado ó en todo su vigor,

6 con alguna variación. Este quadro os afirmará en e\ pensamiento , de,

que 'hemos huido igualmente asi de un despotismo odioso, en qu&

el que no sea victima sea su instrumento , come de una anarquía

turbulenta, donde solo se sienten movimientos convulsivos de un

.«uerp.o mal constituido que no puede fixarse en su equilibrio. Un

•fecto, el estatuto reformado presenta un cuerpo nacional, cuyo

instituto es formar con intervención del gobierno los reglamentos

ajustados á nuestra delicada situación política, y estar Uamira de

su observancia; un director supremo, con todos los grados de tucr-

zn'y de respeto que necesita para mantener el orden y tnuntar de

muestros enemigos! un poder judicial independiente, obra no del ta-



vor sino áú mérito, que concurra á impedir las desigualdades de 1%

balanza : un cuerpo intermediario , suficientemente autorizado para ter

minar las competencias de los poderes, y concurrir i la decisión de

los casos en que la patria está en peligro por los abüsos de la «u-

toridad: un sistema de administración, en que los pueblos se hallan

ál abrigo de impuestos arbitrarios
, y el tesoro público de peculados

escandalosos: una libertad personal, respetada hasta en el último de

los ciudadanos: en fin, urta libertad de imprenta que dá derecho á

cada individuo para hacer uso de sus facultades intelectuales , hasta

aquel punto en que se encuentre "contradictoria con la decencia y la,

razón.

Este es, ciudadanos, el fruto de nuestras meditaciones , y el que

¡sometemos á vuestra sanción. En medio de una revolución hay po-

cos momentos tranquilos , en que el hombre se escuche á si mis-

mo. Si hay amor á la patria, ella clama que en este juicio presida

la buena íe: que la amistad ó el odio no hagan trayeion á la jus-

ticia: que examine el ojo imparcial, y que pronuncie la razón. Esté

es el único medio de evitar que la patria perezca, destrozada por |

nuestras divisiones en el momento mismo, en que debe renacer % 3

*ejor suerte,, ¿. „¿&^12u^?LtJJ~ -¿



SECCION PRIMERA.
DEL HOMBRE EN LA SOCIEDAD.

CAPITULO PRIMERO.

De los derechos que competen á todos

los habitantes del estado.

«TVotj!. Queda sin reforma este capitulo.

CAPITULO 2?

De la Religión del Estado.

Nota. Queda igualmente este capitulo en todo su vig$r y fuerza,

CAPITULO 3?

De la ciudadanía.

Articulo i° reformado. Todas las municipalidades de la provin-

cia Formarán inmediatamente un registro publico de dos libros» en

uno de* los qaales se inscribirán indispensablemente todos los ciu-

dadanos con expresión de su edad y origen, y en el otro los que
hayan perdido e. derecho de ciudadanía , ó se hallen suspensos de

ella. Cada ciudadaño deberá obtener una boleta firmada por el al-

calde ordinario de primer voto, autorizada por el escribano de la

municipalidad, que acredite su inscripción en el registro cínico; sin

cuya maní foración r|o podra sufragar en los actos públicos de que
adelante se tratará.

Art. 2? Sigue en su vi^r.

3? reformado. Todo extrangero de la misma edad de veinte y cinco

años, que se haya establecido en el pais con animo de fixar en

el su domicilio, y habiendo permanecido por espacio de seis años,

se haya hecho propietario de algún fondo, al menos de seis mil

pesos, 6 en su defecto exerza arte \ ú oficio útil al pais, gozará de su-

fragio activo en las asambleas ó actos públicos, con tal que sepa

leer y escribir.

4, Sigue ñn reforma.

5. Sigue id.

b. Sigue id..

7. Sigue id.

CAPITULO 4?

Prerogativas del ciudadano.

Los artículos 1? ^2? de este capitulo" quedan sin reforma.



(O
CAPITULO 5?

'De los modos de perderse, y suspenderse la ciudadanía.
Nota. Todo este capítulo sigue sin reforma*

CAPITULO 6?

Deberes de todo hombre en el estado.
Nota. Este capitulo queda igualmente sin reforina.

CAPITULO 7°

Deberes del cuerpo social.
Nota. Este capitulo queda asimismo en su vigor y fuerza.

6'ECGÍON ¿*

DEL PODER LEGISLATIVO.

CAPITULO Y ARTICULO UNICO.

Reformado. >EÍ poder legislativo reside originariamente en los
pueblos: el próximo congreso general pronunciará sobre su forma,
exercicio, y atribuciones. La junta de observación permanece con las
facultades, que se le designarán en los capítulos respectivos.

SECCION 3.
a

DEL PODER EXECUTIVO.

CAPÍTULO 1°

De la elección y facultades del director del estado.

Art. i° reformado. El director del estado exercerá el poder
executivo en todo su territorio. Su edad será de treinta y cinco
años cumplidos. Su elección debiendo practicarse en lo sucesivo sobre
el libre consentimiento de las provincias, y Ja mas exacta con-
formidad con sus derechos , á cuyo fin se ofreció en el estatuto un
reglamento particular

, que no se ha dado ; debe hacerse por el con-
greso general á la conclusión del tiempo prefixado.-.y en caso de
no haber abierto sus sesiones, se hará por sufragios de todos los
pueblos de la unión: á saber , en Buenos- A y res en la forma pres-
c-npta en el bando de 18 de abril de i8r

5 , reduciéndose el número de
doce electores al de siete, conforme al numero' de diputados que
ha elegido para el congreso: y en los demás pueblos del modo
que les pareciere mas conveniente

, bien enviando sus electores?, se-
gún el número de los que han elegido para, el congreso, bien nom-
brándolos en personas de su confianza residentes en esta capital, 6
bien remitiendo su elección parcial cerrada y sellada , baxo el prin^
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crpio de igualdad y de justicia de que en este último caso el su-fragio de cada pueblo se contará por tantos, quantos son los di-putados, que ha elegido para el congreso.
Art, 2. Queda sin reforma,

3. Queda sin reforma,

A
4
;\¿'frmad0

*
Du

.

rari e" Cl mind° Soío lin año
> c^tado desde.el dw de su recepción; y concluido, si la junta de observación

« aturo Klf !f
fC
r
d
?
ncia sobre n^Wcs y graves infracciones del

estatuto reformado, la ,unta entrante, y la intermediaria, deque se
tratara en m respectivo lugar, nombrarán fuera de su seno un juezde residencia. Este juicio será secreto: durará solo treinta días- enel no se formaran otros cargos, que las mánifieitas infracciones del
estatuto en materia de notable gravedad. La sentencia deberá con-
saltarse con las mismas juntas para su aprobación, reforma. 6revocación. ... '

i* rtformado. Queda reducido el sueldo del director del estado
a ocho mil pesos desde el ó de mayo del presente año.

6 Queda sin reforma.

7 Queda sin reforma,
8 Queda sin reforma.

9? refórmate Al- ingreso de su cargo deberá prestar juramento
ante Ja junta de observación

, con asistenta de todas las corpo-
raciones

, en Ja forma siguiente. -
F

•í "Yo N. juro por Dios Nuestro Señor, y estos santos evange-
lios que desempeñaré fiel, y legalmente el cargo de director del
vastado para ei que he sido elegido: que observaré el reglamento
provisional reformado por voluntad del pueblo: que defenderé la„patna y sus derechos de qualquiera "agresión; y que cesaré en el man*„do luego que sea requerido, en la forma, y por las autoridades
„qué dispone este estatuto: si asi lo hiciere, Dios me ayude, y sino
,»el y la patria me hagan cargo."

10 Sigue en su vigor y fuerza.
n reformador Nombrará los enviados y cónsules para las nacio-

nes extrangeras, y recibirá todos los que de esta clase vinieren á este es-
tado: dando inmediatamente aviso instruido á la junta de observa-
aon, baxo de grave responsabilidad, de los motivos y objetos de su
misión en ambos casos. Podrá igualmente mantener las relaciones ex-
teriores

: conducir las negociaciones : hacer estipulaciones prelimina-
res: firmar y concluir tratados de tregua, y paz ,

alianza, comer-
cio, neutralidad, y otras convenciones de este genero; pero todos
estos graves e importantes negocios, asi como el de declaración de
guerra,, nunca podrá resolverlos por si solo, sino de acuerdo con
Ja junta de observación

, baxo las explicaciones siguientes.
Que el nombramiento de las personas

, que deben pasar á las
naciones extrangeras en clase de enviados , cónsules , ó comisionados
particulares, es de la privativa facultad del director: que después
de abiertas las negociaciones con acuerdo de la junta, puede reser-
var el conocimiento de su curso y progresos, quando considere pen-
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diente su exíto del secreto , hasta que se hallen concluidas, y en es-

tado de acordarse con h junta su ultima resolución: que no este

obligado á comunicar a la junta las noticias que recibiere de encar-

ados , o comisionados particulares, sino en el. caso de convenir a la

conservación -del estado, reservando siempre el conducto por don-

de las recibiere.

12 Slgúf sin reforma.

13 reformado. Nombrará los tres secretarlos de gobierno, guer-

ra y hacienda, siendo responsable de su mala conducta: sin que

en' manera alguna puedan ser electos los parientes del director has-

ta el tercer grado de consanguinidad inclusive, y primero de afini-

dad ni provistos por primera vez á otro qualquiera empleo sin no-

ticia' ó grabación de la junta observadora , á excepción de los que,

estando yi en carrera, sean propuestos por sus respectivos xefo por

escala de antigüedad y servicios. Nombrará asimismo los oficiales

de las secretarias á propuesta de los secretarios
.
guardándose en esta

la escala de antigüedad en concurrencia de aptitud y méritos.
_

14 refirmado. £2 provisión de "empleos en el ramo de hacien-

da, siendo de xeles, la hará por -si solo y sin propuesta:: la provi-

sión de los empleos subalternos la hará á propuesta de los respecti-

vos xeíes- del :ram^ i que correspondan, por escala de antigüedad

en igualdad de aptitud y buenos servicios: publicándose dicha pro-

puesta en Ú oficina, o departamento respectivo ocho dias antes de

pasarla al director, para que d,e este ;modo quede expedito á los

agraviados el recurso de sus derechos,,que deberán elevarlo al mis-

ino director ,
quien conocerá de él «uro ariamente , para declarar jus-

ta ta nropuesta" ó devolverla al xefe proponente para su reforma.

1 \

1

R' f'.rmado. Los funci^r-arios públicos que deban tener la ca-

lidad de letrados, serán nombrados por el director á propuesta, que

harán en tes na las respectivas cámaras de apelaciones.

16 Qmia sin reforma.

.17 reformado. Los empleados, que se sintieren agraviados en su

remoción, tendrán iecurso decuplica ante el mismo director del

estado, quien conocerá de este recurso, asociado del presidente de

la cámara, del fiscal de ella, del decano del tribunal de cuen-

tas, y del ministro de caxas mas antiguo, todos con voto
:
que-

dando concluida toda instancia con la determinación de dicha junta

sin rn-H alzada
, y procediendose sumariamente.

1% reformado. Esta misma junta ,
presidida .del director del es-

tado conocerá en grado de apelación de los pleytos sobre contra-

bandos, y demás ramos de hacienda, de que conocerá en primera

'instancia el '"intendente de provincia; restituyéndose, como se resti-

tiive'á les -mini nos Generales, de hacienda, y al administrador de

la 'aduana, la jurisdicción coactiva para el cobro y recaudación de

las -dendas ciertas y líquidas del . estado , en la forma prevenida en

el decreto de 2 de diciembre de 18-15.

19 Reformado. Teniendo el director la superintendencia general

en todos los ramos y fondos del estado, de quajquiera clase y na-



turaleza que sean, se arreglará por ahora a la ordenanza" de ín-
tendentes excepto en quanto á la junta superior de hacienda

, quesigue abolida, y subrogada en sus casos; sin que por esto se altere
ei método de cuenta y razón, que actualmente se observa en las
©nemas publicas.

20 reformado. Sin embargo de la supresión de dicha junta su-
perior de hacienda, no podrá el director disponer por si solo ó á
su arbitrio las erogaciones y gastos extraordinarios , á excepción de
los de guerra para la defensa del estado-, sino asociado, y de acuer-
do con la junta de observación, oyendo el informe del secretario
ele hacienda.

21 Queda en su vigor.

22 reformado. Pasara á la junta de observación cada seis meses
ií»a

r
pro!ixa razón de las entradas en numerario, especies, y cre-eos: de las inversiones, de las existencias, de las deudas'anterio-

res al 15 de abril de 1815, y de las posteriores :• debiendo pasar
la razón del segundo semestre antes de concluir el mando,

2 3 refirmado. Las sentencias contra el fisco no serán executadas
sin mandato especial del director

,
quien podrá suspender los li-

bramientos, si el pago fuese incompatible con las urgencias de uti-
lidad común.

24 Queda sin reforma.

25 Queda suprimido por haberse influido su reforma en el artículo 1

1

de este mismo capitulo.

26 Queda sin reforma.

^
17 reformado. Tendrá facultad de suspender las execucíones ca-

pitales ordenadas, y conceder perdón , ó conmutación en el día del
aniversario de la libertad del estado, ó con ocasión de algún in-
signe acontecimiento, que le añada nuevas glorias, oyendo antes
el informe del tribunal de justicia; pero no podrá exercer esta
prerogativa con los delinqüentes de trayeion á la patria, y demás
delitos exceptuados.

^ reformado. En el caso .de renuncia, muerte, ó enfermedad
del director, entrará á reemplazar su lugar, hasta que se verifique
nueva elección según el articulo \°, reformado de este capitulo, el
que inmediatamente nombrare la junta de observación para el pron-
to remedio de la ocurrencia.

29 reformado. En el caso de ausencia, (que solo será en defen-
sa de la patria) ü otro impedimento que le embaraze ei desempe-
ño de sus deberes, y despacho de los negocios públicos por mas
de ocho días, se hará por la junta el mismo nombramiento.

30 Queda sin efecto ,
por haberse cumplido sus disposiciones.

CAPITULO 2?

Limites del poder executivo
, y de la autoridad del director.

Art. Queda en su vigor.
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2 reformado. Qu ando la urgencia del caso le obligue á arrestar á

algún ciudadano, deberá ponerlo dentro de ocho días á disposición

de los respectivos magistrados de justicia , con toda la independen-

cia que corresponde al poder judicial. Pero si la causa fuere de na-

turaleza, que comprometa la seguridad del pais , la tranquilidad del

pueblo , ó el orden publico, podrá de acuerdo con la junta de

observación retener el reo, ó reos por el tiempo necesario, hasta

haber tomado todas las medidas de segundad, pasándolo después al

poder judicial con todos los antecedentes y motivos para su juz-

gamiento.

3 Queda sin reforma.

4 reformado. Podrá por si solo disponer, y enviar expediciones

militares dentro de' territorio de las provincias-unidas contra los enemi-

gos del estado. En qual quiera otro caso no podrá hacerlo sin consul-

ta y conocimiento de la junta de observación.

Tampoco podrá imponer pechos, contribuciones, empréstitos for-

zosos, aumentos de derechos de ningún género, directa, ni indirec-

tamente sin previo acuerdo de dicha junta, del exemo. cabildo, y
de! tribunal del consulado.

5 reformado. No expedirá orden, ni comunicación alguna , sin que

vaya subscripta de! respectivo secretario del departamento á que

corresponda el negocio, baxo de responsabilidad del que incurriere

en la omisión.

6 Queda sin reforma.

7 reformado. Ño podrá absolutamente violar por sisólo, ni in-

terceptar directa ni indirectamente la correspondencia epistolar de los

ciudadanos, que debe respetarse como sagrada; y quando por un
raí o accidente en que se tema grave peligro del estado, fuese ne-

cesario proceder á ía apertura de alguna correspondencia, lo veriñ-

cará con previo consentimiento de la junta observadora: pero las

noticias adquiridas por la apertura de correspondencias, no podrán

servir de cargo para procesar á ningún individuo, sino para tomar
medidas generales de segundad. Podra sin embargo abrirse la cor-

respondencia de un reo ya proee ado y sujeto al juicio, qiiündo se

considerare necesario para la plena averiguación del delito, por el

qual es acusado, ó de su inocencia, guardándose ei modo preve-

nido en la ordenanza de correos. En todo lo demás concerniente a

la interrupción., suspensión, ó variación del curso ordinario de cor -

jeos, tendrá el director expeditas las facultades de superintendente

general del ramo.

CAPÍTULO 3
o

De los secretarios de estado.

Art. i? Sin reforma.

2 Sin reforma..

3 reformado. Los secretarios de estado en sus respectivos depar-

tamentos tendrán ía obligación de oponerse á la autorización de las



ordenes , decretos , ó providencias expresamente •contrarías al esta-

tuto reformado, sin que les sirva de excepción la súplica, ó man*
dato; pero en caso de fuerza cumplirán con -hacer , al, director la

debida protesta
, y dar noticia á la junta de observación.

4 reformado. A conseqüencía de la facultad que tiene el direc-

tor de nombrar sus tres secretarios, le corresponde la de remover-
los de su destino, quando lo juzgue conteniente. En el caso de ha-
cer esta remoción por ineptitud , incapacidad , ü otros defectos com-
patibles con la inocencia é integridad, podra y deberá inderrínizarlos

competentemente en otros destinos con utilidad del estado; pero
qu¿ndo la hiciere por delitos , ya sea de oficio, ó por acusación de
la junta observadora, en cuyo caso deberá proceder según lo dis-

puesto en el artic. 16 cap. i? de la presente sección, tendrán el recurso

de súplica, como qualquiera otro empleado, á la junta designada en
el artic. 17 del mismo capítulo y sección. En quanto á la remo-
ción de los oficiales de las secretarias se guardará lo dispuesto para

con los demás empleados en los citados artículos 16 y 17 del sobre-

dicho capítulo y sección.

' 5 Queda sin reforma.

6 reformado. El sueldo de dichos Secretarios será de tres mil

pesos anuales, y su tratamiento de oficio el de señoría.

SECCION 4.
a

cDEL PODER JUDICIAL»

CAPÍTULO 1?

Del exercicio del poder judicial»

Árttc. i'? Queda en su vigor.

2 reformado. No. tendrá - dependencia alguna del poder executivo

del estado. En sus principios y forma estará sujeto á las leyes de

su instituto, Será responsable de la omisión en defender su jurisdic-

ción y atribuciones, reclamándolas de oficio, o á pedimento de parte

en la forma legal.

CAPÍTULO 2.

De los tribunales de justicia.

¿írtie. Queda sin reforma,

¡2 Queda sin reforma*

3 reformado. Los nombramientos de jos individuos de las cáma-

ras de justicia se harán por el director del estado, á propuesta en

<¿ terna de los mismos tribunales por juicio comparativo de la mayor
aptitud, y servicios de los abogados del distrito: debiendo incluir-

se en dicha propuesta un letrado ai menos de ios de fuera de la

capital.



4 Suprimido,

5 Suprimido*

6 Queda sin reforma,

j Queda sin reforma,

CAPITULO 3

De la administración de justicia.

Art. i? Sin reforma,

i Sm reforma*

3 Sin reforma.

4 Sin reforma.

5 reformado. En los recursos de segunda suplicación, nulidad,
c injusticia notoria, las cámaras, terminada la substanciación del
grado, darán cuenta con autos al director del estado, quien nom-
brara inmediatamente una comisión de cinco letrados que los de-
terminen, la qua! concluido su acto, quedará disuel-a. Pero en
los casos de introducirse los recursos de esta clase contra alguno de
los expresos y terminantes artículos de los respectivos reglamentos,
deberán las cámaras proceder sin embargo á la execucion d; sus
sentencias. La comisión sobredicha, durante el exercicio de sus
funciones , tendrá el tratamiento de excelencia.

6 Sin reforma.

7 Sin reforma.

8 reformado. Quedan restituidos los procuradores del numero en
las cámaras de apelaciones, en la forma que prescriben las leyes, y
ha establecido la practica, excepto en los juzgados subalternos, con-
solado, diputaciones de comercio y juzgado de alzadas, donde po-
drán los litigantes agitar sus derechos por si ó por medio de procu-
radores según les conviniere.

9 reformado. Los escribanos harán personalmente las notificacio-
nes á las partes

, subscribiendo éstas solamente las sentenc ;as defi-
nitivas

, ó autos interlocutorios ; y en caso de no saber escribirlo
resistirse á firmar dichas diligencias, suplirá un testigo , con expresión
del defecto del principal interesado. Son responsables los escribanos
por la omisión, que penara el juez de la causa, según la entidad y
circunstancias del caso.

10 Queda sin reforma.

SECCION 5.
a

DE LAS ELECCIONES PARTICULARES Y FORMA DE ELLAS.

CAPITULO i?

De las personas y empleados que deban ser elegidos popularmente.

Articulo único. Queda sin reforma.
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CAPITULO 2*

De las elecciones de diputados de las provincias

para el congreso general, y forma de ellas

Nota. Todo este capitulo aínda en su vigor ,y fuerza,

• CAPÍTULO 3?

De las asambleas electorales*

Nota. Todo este eapitulo queda igualmente en su vigor y fuerza,

I CAPITULO «4?

De las elecciones de cabildos seculares.

Nota, Todo lo contenido en -este^ capitulo debe observarse con ar-
reglo á los arficidos sancionados por < el director del estado

,
junta der

observación- ., y cabildo en-i$ de noviembre
, y publicados por bando erí

del mismo del año anterior de

CAPITULO 5?

De las elecciones de los gobernadores de provincia.

,

Nota. Este capitulo queda igualmente sin reforma.

CAPITULO tá

De la elección de los individuos -de la junta de observación.
;
,

Articulo umeo. "
.

,

,a
%
~ . rJ

Reformado. La junta de observación' se compondrá de tantos

individuos, quantas spn Jas provincias-unidas. t Cada provincia al

tiempo de la elección de nuevo ^director elegirá uivindividuo para
esta junta, y un supliente, ya sea en personas de su confianza re-

sidentes en esta capital,,., ya en personas residentes en qualquiena 'de

las provincias, si quisiere, costear, su permanencia cerca del gobiér-.^

no.. 'Pero' 'paira 'que 'nunca falte la junta.de observación, la pro-
vincia de' Buenos- A y res, "que debe elegir eí que Je. corresponde en
la forma presen" pía por el 'bando de su exerno.. .'cabildo de 18 de",

abril anterior, elegirá para el caso de. falta dejos de las .provincias, y'

sus suplientes, otros quatro subsidiariamente
,
que se irán separando: .de.,

la ¡unta , conforme vayan incorporándose aquellos.
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5ECC10JN 6»

DEL EXERCITO Y ARMADA.

CAPITULO i«

De las tropas veteranas, y marina.

Art. i
9 reformado. Residiendo en el director del estado toda la

autoridad militar en la plenitud de facultades, que designan las orde-

nanzas de mar y tierra al capitán general de exército y armada, cuyas

fuerzas debe mandar , no se mezclará inmediatamente en Jo interior y
económico de los cuerpos, de linea de tierra: para cuyo arreglo nom-
brará luego un inspector general, que llene con exactitud las fun-

ciones, que detalla el titulo 8, tratado 3 de las ordenanzas del

exérciro.

Pero ni el director del estado^ siendo militar, ni el inspector gene-

ral, ni el general de algún exército podran retener el mando de re-

gimiento en ningún caso, ni poner á la cabeza del regimiento, que
no pueden mandar, á un he» mano, ó deudo hasta tercer grado de
consanguinidad, y primero de afinidad, sin consulta y aprobación

de la junta de observación.

2 Sin reforma.

3 Sin reforma,

4 Sin reforma.

5 Sin reforma. _
-

"

6 Sin reforma.

7 Sin reforma.

8 Sin reforma.

9 reformado. Quando la elección de director del estado recaigt

en persona de la carrera militar, no podrá por si solo disponer de
toda la fuerza armada de mar y tierra para fuera de esta capital,

sin previa consulta de un consejó de guerra, según ordenanza com-
puesto de xefes inteligentes , sino es para exercieios generales.

10 Sin reforma.

CAPTIULO 2? . .

De las milicias provinciales.

Art. 1? Sin reforma.

2 Sin reforma.

3 reformado. La pena de muerte, impuesta en dicho reglamento

de 7 de mayo de 181 4 al soldado por primera deserción, queda aboli-

da enteramente, revocándose, como se revocan qualesquiera otras dis-

posiciones contrarias, y especialmente la de 30 de setiembre de 181

5

expedida de consentimiento de la junta de observación.

Por consiguiente solo se aplicará la pena ordinaria de muerte,

quando sea aprehendido con dirección al enemigo, pasados los lí-

jwites que señalare por bando el general en xeíe del exército.
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4 Sin reforma,

5 Sin reforma,

6 Sin reforma*

7 Suprimido hasta las deliberaciones del congreso

CAPITULO 3?

De las milicias cívicas*

Art. Queda sin refirma,

a Sin reforma.

3 refirmado. Baxo estos principios estarán todos prontos í defen-

derla desde la edad' de quince años hasta los sesenta, si tubieren ro-

bustez, en el caso de hallarse en peligo, y de ser llamados en esta

capital por la campana de cabildo, y en la provincia por la de cada

pueblo, ó en su defecto por los alcaldes del respectivo partido, pre-

vio el correspondiente aviso por orden expresa del director det es-

tado , si el peligro fuere externo , ó causado por enemigos del pais:

y por orden de la ¡unta de observación, si él peligro dimanase de

los excesos del gobierno, según se explicará en el art. io de este

capitulo; declarándose, como se declara, que sin estos requisitos no
deben ponerse en movimiento, baxo la pena de perturbador del or-

den público al individuo , ó individuos que lo causaren.

4 Sin reforma,

5 Sin reforma.

6 reformado. La señal visible de hallarse la patria en peligro , será

la bandera de ésta, puesta al tope de la torre del cabildo, á mas
del toque de la campana, observándose lo mismo en los demás pue-

blos de la, provincia, y en los partidos en casa del alcalde, previas

las órdenes, y baxo la pena de que trata el artículo 3° de este

capítulo.

./ Sin refirma,

8 Sin refirma, : n .
1

9 Sin refirma,

10 reformado. Esta fuerza armada ha de estar subordinada al di-

rector del estado ;
pero en el caso extremo de declarar la junta ob-

servadora haber claudicado el director, por las Causas, y en la for-

ma que sé prescribirá en el art. 7 del estatuto provisional de dicha

junta, quedará sujeta á élla, igualmente que la fuerza de mar y tier-

ra para sostener sus determinaciones, si las resistiere el director.

11 refirmado. Como el cabildo brigadier no? ^odrá por las mu-
chas y graves atenciones de su instituto salir á mandar por si la bri-

gada ,
propondrá al gobierno sugetos de su satisfacción para coronel,

teniente coronal, y comandante de los tres batallones de infantería

(que deberán tener la graduación de tenientes coroneles ,) como tam-

bién para coronel , teniente coronel
, y sargento mayor del regimien-

to de caballería, por cuyo conducto expida sus disposiciones para

el buen orden de la brigada , y público sosiego en sus casos. Y por



que tampoco podrá expedirse por si mismo para las diarias noticias

que tenga que recibir, ü ordenes que haya de -impartir como 'bri-

gadier en exercicio, podrá comisionar á este fin dos, ó mas sujetos
de su mismo cuerpo para la visita de íos quarteles á las horas que
crean Oportunas, con el fin de instruirse de la conducta que se

observe con los ciudadanos en fatiga, y de las correcciones que
se impongan por los xefes subalternos.

Se esreblecerá á de-mas íina comisión militar cívica para el juzga-

miento de los delitos de los ciudadanos en razón del servicio, ó por' de-
fecto de él: y se extenderá su conocimiento á las causas de los vetera-

nos del cuerpo cívico, amerándose sus determinaciones á la aprobación
del director del estado, baxo el reglamento particular de que se

hablará en elarticulo tq de este capirul ). La comisión sera formada
de tres jueces , y un ¡fiscal , todos ofi;u!es cívico-, nombra ios por
el director del estado á propuesta del bfágí ifertj sirviendo de auditores

por semestres los asesores del cuerpo municipal.

12 Sin reformé.- •
'

••

*
• >

r

13 reformado. 'No deberá la.'br-igada ha e-e* servicio alguno fóera

de la ciudad *y sus' arrabales, pues de pMaf rom ? la ! ooiinacion

de cívica p ípaVa¿*iéfendeHaY Se'rá'»ig^ atomate •e'-xce
r
>'ttnd J -de tod , servi-
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me á lo dispuesto en la reforma del articulo 1 1 anterior, v.
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7 Sin reforma.
8 Sin reforma.

9 Sin reforma.
io -Sin reforma.
ir Sin reforma.
12 Sin reforma.

13 Sin reforma.
14 Sin

, reforma.

15 Sin reforma. '"f
16 Sin reforma.

17 S/fr reforma.
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De la libertad de imprenta.
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"junta acordare ó hubiere acordado ya, con el exemo. cabildo, la

que se pagará de los fondos de éste , en el modo y forma que dts •

^Trfórmado. Los gastos de oficina se pagarán igualmente de los

antedichos fondos, con arreglo á las razones que se pasarán opor-

tunamente, firmadas por el vocal secretario de la junta. El trata-

miento de esta, después que su nombramiento es por elección de to-

dos los pueblos de la unión, y por su instituto los representa pro-

visionalmente, será el de excelencia.

4 Sin : refirma,

e
s Sin reforma. ^

6 reformado. Será también de las facultades del pyesidente convó>

car á sesiones extraordinarias de dias y horas, con arreglo á las cir-

cunstancias que ocurran, ó porque lo exija alguno de sus vocales

con causa.
. .

Se formará ademas una pinta de cinco sugetos, que desde luego

deben nombrarse, dos por el poder executivo
,
dos por la junta de

observación , y uno por el peder judicial ó cámara de apelaciones.

Esta junta con el nombre de intermediaria, y tratamiento de hono-

rable, sq reunirá solamente en los casos, y para los fines preveni-

dos en este estatuto reformado. El nombramiento de sus miembros

debe recaer en ciudadanos que no estén empleados, y que tengan

conocida opinión de probidad y letras.

7 reformado. El instituto de la junta de observación es princi-

palmente zelar la puntual observancia del estatuto provisional, re-

formado para el gobierno del estado en todos los ramos de la ad-

ministración pública: reclamando enérgicamente quálquiera infracción

de sus disposiciones, ya del poder executivo, ya del poder judicial.

Pero en el caso extremo de que el director del estado violase

el estatuto reformado, haciendo trayeion á la patria que le ha con-

fiado su seguridad: procediendo sin acuerdo y consentimiento de la

junta observadora en los negocios , en que se le ha dado expresa

intervención: violando la seguridad individual gravemente con im-

posición de pena de muerte, corporis aflictiva ó equivalente , sin guar-

dar las disposiciones del cap. i2 secc. /.
a

; podrá la junta tomar un

conocimiento breve y económico, pero muy circunspecto, del exceso

ó excesos; y resultando ciertos, procedeT de acuerdo con la junta

intermediaria a hacer la declaración- de haber claudicado el director,

dando á todas las autoridades, y xefes civiles y militares aviso ofi-

cial de su declaración : quedando desde este momento las fuerzas de

anar y tierra á disposición de dicha junta, para los fines expuesto»

en el art. io cap. 3? secc. 6. a

Fuera de los tres casos expuestos en este articulo , no podrá U
junta observadora remover al director antes del año prefinido. En
los demás casos podrá y deberá solamente reclamar la infracción del

estatuto reformado. No podrá reclamar ni embarazar las demás dis-

posiciones, que no sean contrarias á dicho estatuto; pero si podrá

incitar el zelo del gobierno para las reformas de oficinas , correccioa



de abusos en los cuerpos militares, y demás provídencjás corivé-
merites al bien de la patria.

8 reformado. Estará también autorizada para limitar , añadir y en-
mendar este estatuto, y para hacer nuevos reglamentas f según íó exi-
gieren las circunstancias, con arreglo siempre al interesantísimo ob-
jeto de su establecimiento. Pero toda adición 6 corrección

j 6 nuevo*
regkmento sobre qualquier ramo de administración, se consultará antes
de publicarse con el gobierno, quien en el término de ocho días, á mas*
tardar deberá expresar su consentimiento ó disenso para lá publi-
cación, exponiendo á la junta en este último caso las razone^ fun-
damentales de su oposición.

^ § reformado. Si el gobierno disintiese á fa publicación de Ja nueva
disposición ó reglamento , los devolverá con las razones de su oposición
á la yanta de observación, ía que lo pasará todo á la junta intermediaria,

y convinieiido ésta en Ja publicación , se ejecutará inmediatamente. Si
la juma intermediaria también disintiese , la disposición ó reglamento
quedarán sin efecto

, y remitidos a la de observación , se reservarán.

'

r o reformado. En los casos particulares que ocurran sobre ía in-
teligencia de lo ya establecido, de lo que nuevamente se establecie-
re, o por defecto de prevención en qualquier reglamento que la jun-
ta diere , resolverá ella por si sola las dudas que se le consultaren
por el director del' estado, ó tribunales de justicia- Resolverá tam-
bién las competencias- que se suscitaren entre el poder executivo y eÜ
judicial. Pero las que se ofrecieren entre alguno de estos dos pode-
res y la junta de observación sobre límites de síus respectivas facul-
tades

, las decidirá la ¡unta intermediaria , lo misni* que quando se:

discordase entre el director del estado y junta observadora sobre h
necesidad ó inutilidad de un nuevo reglamento.

ii reformado. Las personas de las juntas de observación é inter-
mediaria son inviolables, y están exéntás de toda autoridad. Sus cau-
sas deberán ser juzgadas por una comisión que éllas mismas norn-
bren en su caso. ;

ii Sin reforma.

1% Suprimido por hafarse comprefaridiio m el articulo único cap. ^
de la secc. $.

a

14 reformado 3

. Los vocales de•'•aifo f otra junta no gozarán suelda
ni emolumento en razón de su cargo ; ni podrán ser elegidos los que
no sean simples ciudadanos , é independientes del gobierno por em-
pleo ©destino.

CAPÍTULO FINAL.

Providencias generales.

Prhnera. IT reglamento de policía, expedido en i% de dícierrt-
hrt de tSrz para esta ciudad y su campaik, subsistirá por ahora„
7 mientras ra junta de observación procede á- reglarla con las refor-
mas que considere convenientes, según ías facultades que le son con-
cedidas en íos artículos 8? y 9? de str esfattito particular. Emr&-
msito se observará con las liniitacioaes siguientes f
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• Las funciones del intendente de policía quedan reunidas, como
están, al gobierno de la provincia Permanecerán por ahora los

tres comisarios con las facultades y distribuciones del ramo que les

están señaladas, baxo la inspección del intendente , sin mas preferen-

cia entre ellos, que la antigüedad de sus despachos, ó déla pose-

sión de sus empleos No tendrán estos comisarios mas gages ó

emolumentos que la dotación de sus empleos Quedan revoca-

dos los artículos 3? y 4? que establecían un asesor, y un escriba-

no del ramo, debiendo servir los de gobierno: y el 5? en quanto

establecía un portero. _>^E1 8? 10 y 14 solo subsistirán, en quanto
sean compatibles con la seguridad individual , libertad de imprenta,

y demás derechos del hombre que quedan declarados - Se agre-

ga al art. 25 que ha de darse destino á los huérfanos, prefiriendo

el que sea de su inclinación, sin violentarlos á tomar otro, quando
buenamente se les proporcione uno justo. El art. 41 de la ins-.

truccion circular de alcaldes de barrio solo tendrá observancia en
la parte que sea conciliable con lo dispuesto en el capitulo sobre

la libertad de imprenta.

Segunda - Quedando, cerno queda, abolido el consejo de es-

Sado, podrá el director en los casos graves de gobierno en que se

versen los derechos, oir el voto consultivo de la cámara d« ape-

laciones.

Tercera sin reforma,

Quarta id.

Quinta id.

- Sexta id, ;"

v y,,.^-^,. ,»
'

Séptima id. '

Octava., id.

Nena. id.

Decima Este estatuto provisional reformado será jurado en
esta capital, después que reciba su sanción, y en el día que de-
termine el director, por todas las autoridades , sefes militares, y
de encinas, y tropa.

Undécima. —,—En las provincias interiores se executara lo mismo,
Juego que haya sido sancionado por ellas libremente, señalándose el di*

por el xefe de gobierno. _Buenos~A yres
, 9 de marzo de 1816.-—Ma-

nuel Antonio de Castro.—Dr. Gregorio Funes. Tomas Antonio Va-
lle luiiis José Chorroarin. Domingo Victorio Achega.

NOTA.
Se advierte aue los ciudadanos Dres. D. Oregorio Funes , D. Luts

José Cherroarin
t y D. Domingo Acheta se abstubhron por su estad

9

sacerdotal de tratar , ni abrir dictamen sobre la pena impuestas fas

desertores.

Buenos-Ayres: Imprenta de Niños Expósitos.


